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Oficio No. 112 
Villavicencio, 02 de febrero de 2021 
 
 
 
 
 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
Dirección Regional Oriente 
Grupo Regional Administrativo y Financiero 
Calle 7 A No. 12-61 
droadministrativa@medicinalegal.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
   
Ref:  Proceso: IMPUGNACIÓN e INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

 Radicado Nº:  500013110004-2019-00008 00 

 Demandante:  CARLOS HUMBERTO RESTREPO MÁRQUEZ 
Demandado: HEREDEROS DE GUSTAVO ROJAS REYES 

 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha veintiuno 
(21) de enero de 2021, y en atención a su oficio allegado el 6 de diciembre de 
2021 Caso No. SMETA-2021-000831, me permito oficiarle indicando que dentro 
del presente asunto se ordenó la exhumación de los restos mortales de la 
progenitora del damandante señora BEATRIZ MÁRQUEZ SAMANIEGO (restos 
mortales que se encuentran en el cementerio central del municipio de Mitú – 
Vaupés), los cuales serán analizados con las muestras de sangre de los hermanos 
del demandante CARLOS HUMBERTO RESTREPO MÁRQUEZ, en calidad de hijos 
reconocidos del señor GUSTAVO ROJAS REYES, por cuanto el causante antes 
mencionado fue cremado. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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